
Sis) 
Cuenca, 26 de Marzo del 2015 

Señores 
Socios de BEST INTERNACIONAL CIA. LTDA. 
Ciudad. 

Estimados Señores: 

En mi calidad de Comisario de BEST INTERNACIONAL. CIA. LTDA. y de acuerdo. 
a las leyes de la república del Ecuador, he procedido a verificar la validez de los. 

Estados Financieros cortados al 31 de Diciembre del año 2014. 

En mi opinión, los mencionados Estados Financieros de la Compañía, muestran 
razonablemente la situación Financiera de la Empresa en csa fecha. Se realizaron. 
diferentes pruebas de los registros contables, con el fín de verificar el cumplimiento 
de las normas legales contempladas cn las diferentes regulaciones ales como: Ley de 
Compañías, Ley de Impuesto a la Renta, Normas Contables de general aceptación, 
leyes laborales y otras. Se encontró que las mencionadas normas fueron aplicadas con 
criterio aceptable y no representan riesgo para sus socios, trabajadores, estado y 
sociedad en general. 

Por tamo, sugiero la aprobación de los Estados Financieros cortados al 31 de 
Diciembre del año 2014. 
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